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Quince de abril de dos mil veinticuatro  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 605 

RADICADO 2021-00328 

 

1. Se incorpora el auto 292V de 7 de febrero de 2024 por parte del Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín. 

 

2. de cara a las solicitudes de la parte demandante, se oficiará a (i) Bancoomeva 

S.A. para que, dentro de los diez (10) días siguientes, acate la medida cautelar 

decretada por auto de 12 de diciembre de 2023, so pena de aplicar las sanciones 

del numeral 3 del artículo 44 C.G.P.; (ii) Banco Itau Corpbanca Colombia S.A. 

para que, dentro de los diez (10) días siguientes, aclare si acató  o no la medida 

cautelar decretada por auto de 12 de diciembre de 2023. En caso negativo, 

precisará la razón por la cual no lo ha hecho, so pena de aplicar las sanciones del 

numeral 3 del artículo 44 C.G.P.; (iii) Agrogenetica Solanum S.A.S. para que, 

dentro de los diez (10) días siguientes, acate la medida cautelar decretada por 

auto de 25 de enero de 2022 -comunicada por oficio 221 de la misma fecha-, so 

pena de aplicar las sanciones del numeral 3 del artículo 44 C.G.P.; y (iv) 

Davivienda S.A. para que, dentro de los diez (10) días siguientes, acate la medida 

cautelar decretada por auto de 12 de diciembre de 2023, so pena de aplicar las 

sanciones del numeral 3 del artículo 44 C.G.P. Comuníquese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO NARANJO USUGA 

Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico 21 fijado en la 
página Web de la Rama Judicial el 17 de abril de 2024 a las 
8:00.a.m. 

Firmado Por:



Diego Alexis Naranjo Usuga

Juez

Juzgado De Circuito
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